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QUE el 25 de noviimbre de 1 1992, se ha otorgado" ; 
Décimo «el cantón Quito la acuituca wública de : 

MEGANO S.A.E ca y ETA . 
COTESANC S.A. CUERO RARTe2ioad da. 

Qué el her. Patricio Sánchez Viteri , ha solicitas ¿PRO xd 
de la indicada escritura pública a cayo efecto ha presentado tres - 
copias certificadas de la misma; 

: (UE se ha presentado el cartificado de afiliación provisional 
a la Cámara de la Pequeña Iodustria de Pichincha, * Hs con 
el Y" A.P.5987 de 4 de enero de 1993; 5 

QUE ol Departamento Jurídico de Compañías ed Ha 
de la intendencia de Derecho Societarío, madiánth queñ 
.CA.93.025 da 8 de enero de 1993, ha emitido iu 
para la contimuacLón vel rd una vez qe a 

  

   
   

En : ejercicio. de los acribuciones asignadas vediante osolución 
No. ADA. 92513 de 14 de diciembre de 1952) ] 

HESVUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR la constitución de “COTESMRX S.A”, 
con domicilio +*a Quita, com un capital social de CUATRO MILLTONES 
DE SUCRES (8/4'000,000,00), dividido en 1.000 acciones ordinarias 
y malnativas de CUATRO MIL SUCRES (5/4.000,00) de valor cada 
tuna, de confocmidad con los térmicos constantes en la referida 
escritittoa pública. : 

ARTICULO — SEGUIDO. DISPONER gue el Sotacio Décimo del cantón 
Quito tame nota al margen de lá matriz de la escritura pública 
que se aprueba, del contenádo de la presente Resolución y siente 
razón úe esta anotación. 

ARTICULO TERCERO. DISPONEN que el Registrador Mercantil del cantón 
Quito: a) inscriba la (imiical: escrituwa pública junto con la 
presente Pesolución; y b) - cumpla con las denís prescripciones 
contenidas en la Ley de Registro. 

Mi CUARIO..— DISPONER * “que un extiacto ue la referida escritura . 
se publique, por uma vez, en uno de los diarios de mayor circulación - 
en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 
Despacho. 

COMUNIQUES.» DADA y el reja 
fifas, en Quito, a a 

  

  

  

. Pablo Wrtiz Garcia 
¿IMTEFDENTE DF COMPAÑIAS Ex QUIZO"  
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Con esta fecha queda inscrita la pre» . 

sente Resolución bajo el NAL3,O,,, 
del Registro Mercantil tonto 5 Se . 

dá así cumplimiento a lo “dispuesto 
en la misma, de conformidad a lo 

establecido en el Becr.to 733 de 22 . 

de agosto de 1975, publicado en el 

Registro Ofigjal 878 de 29 d.: agosto 
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